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ESPECIALIDAD DE «ELECTRICIDAD
(CENTRALES y REDES))

PriJncr curso

Algcbra Lineal y Cálculo Numérico
Cálculo Infinitesimal
Física
Química·
Dibujo (Técnicas de Representación)

Ek'gir una ,k ];" ('\I;IIr<;l J.s¡¡;n:llurJ.s
~~-_._---~-

Asignatura

Terco· curso

Oficína Tecnica y Proyectos
Termodmámica y Motores TérmiCOS
Mecánica de Fluidos
Centrales y Máquinas Motrices
Transporte, Subcstaciones y Rrdes
Electrónica General
Organización Industrial
Optativas ~:

Mecánica Tl'cnica. Termotecnia. Cálculo '>
Programación
Maquinas Eléctricas 1I

Ingenieria Técnica lndustriul de la Escuela Universitaria PolitccIlIca de
Ferrol de dicha Universidad. y de conformidad con lo, dispuesto en los
artículos 24, apartado 4, h, Y 19 de la Ley 11/1983. de 25 de agosto, de
Reforma UniverSitaria. así como ene! Real Decreto 149711987, de 27
de noviembre.

Este Consejo de Universidades, por acuerdo de su Comisión Acadé·
mica de recha 25 de septiembre. ha resuelto homologar la modificación
del plan de estudios de Intensificación de Centra!cs y Redes. en la
especialídad «Eketríca». de Ingenería TécnICa Industrial de la E~cucla

Universítaria Politccnica de Ferro!. dependiente de la Umversidad de
La Coruña, que quedara estructurado conforme figura en el anexo.

Ul CorunJ. 11 de diciembre de 1991.-EI Rector. José LUIS Mei!án GiL

Plan de estudios de Intcnsíficadün de Centrales y Rrdcs, en la
especialidad "Eléctrica», de Ingeniería Tecnica lndu~trial de la E~('uda

Universitaria Politécnica de Ferrol, dcpt>ndiente de la Vniwrsidad de
La eoruna

Sl'gundo curso

,Ampliación de t-.tatcmti!Ícas
Dibujo Técnico
Ciencia de M3tcriaks
Inglés Técnico
Ekctncidad, TL'oria de Circuitos y Electro

metría
Mjquinas Eléctri\.'as I
TopograHa y ConstrucCión

Jueves 16 enero 1992

7.314.421
5.956.204
5.002.785

18.273.4 tO

19.230.981
11.943.409

5.000.000
1.572.IS0

Las Palmas:
•

A~xionl'S y forma de fman(Íaciún

Intervención en la mendicidad infantil.

Comunidad Autónoma
Ministerio de Asuntos Sociales
Corporaciones Locales

Total

Intervención comunitaria en el sector de la juventud
de Taco y Programa Atarecos:

Comunidad Autónoma
!vlinisterio de Asuntos Sociales
Corporaciones Locales
Cáritas Diocesana
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Pre~uplleSl()

ANEXO 11

Acciones objeto de financhldón por Comenio-Programa
COn la Comunidad Autónoma de Canarias

prorroga que se establece en a ciáusu a pnmera es e que a contmuaCJon
se especifica:

Intervención en la mendicidad infantil de Las Palmas.
Intervención comunitaria en el sector de la juventud de Taco y

Programa Atarecos.
Promovido por la Comunidad Autónoma.
Por un coste total de 56.019.980 pesetas en 199L

La aportación total del Ministerio de Asuntos Sociales se imputara
a la aplicación presupuestaria .27.03.313L457 «3 Comumdades Autóno
mas para proyectos propios o concertados con Corporaciones Locales
e ISFl en desarrollo de prQgramas para situaciones de necesidad», segun
se recoge en el acuerdo del Consejo de Ministros de !O de mayo
de 1991. .

Tercera.-La aportación total del Ministerio de Asuntos Sociales, a
traves de la Dirección General de Acción Social. para el desarro!lo de las
acciones propuestas en la cláusula antenor será de 17.899.6! 3 pesetas.
La transferencia de esta aportación se hará efectiva tras la firma de la
presente prórroga.

Dc esta aportación se reservará la cantidad de 150.000 pesetas por
proyecto para costear que, al menos, un tcrnico y. como mínimo,
durante ocho días, realice un estudio en otro de los proyectos integrados
en el Programa Piloto para Situaciones de Necesidad. La selección de los
proyectos que realizarán este intercambio estará a cargo de la Comisión
de Seguimiento del Programa, de acuerdo con las preferencias manifes
tadas por los técnicos de cada uno de los proyectos.

La distribución de esta aportación es la que figura en el documento
que, como anexo, firmado por ambas partes, se acampana al presente
Convenio.

Cuarta.-La Comunidad Autónoma se compromete a que el total de
las acciones descritas en la cláusula segunda se financie según lo previsto
en el documento que como anexo, firmado por ambas partes, se hace
referencia en la cláusula antenor. r

Por el Ministerio de Asuntos Sociales, la Ministra de Asuntos
Sociales, Matilde Fernánde.z Sanz.-Por el Gobierno de la Comunidad
Autónoma.de Canarias, el Consejero de Sanidad y Asuntos Sociales,
luio Manuel Perez Hernándcz.

Resuc!ve ordenar la publicación del acuerdo del Consejo de Uni\'cr
~Jlbdl'"s que a continuación se transcribe. por el que se hümologa la
modllicaóón del refendo plnll de estudio.

Vista la propuesta formulada por la Umver"idad de La Coruria en
orden a la homologación de la modificación de! plan de cstudius de
intensificación de Centra!cs y Redes. en la cspecialid::ld (Ekctrica»), de

RESOL ['CJON de 11·(/(' didcmhrc de f()9J, de /a L'l1in'rsi~

dad de La ConlJla. jlor !a que se hO!llologa !a J/wdUicac:án
dc! Pian de Esludlos de JlIgeJliepú Tt;nuca lndus!riul.
eSf)('oa!ldad ((FlectncaJ'. dc fa Escuda l'1If1'('rSltom1 Poli
lá·mea de Ferro!.

COMUNIDAD AUTONOMA
DEL PAIS VASCO

RESOLCClON de 13 de diciemhre de 1991, dc la lJircc
á(ill de Admllli~1rw'I{j1) Judlls¡nai dc! Dcpartamento de
Jllduslria .J' Fnergl(l, pOf la que se tlilil'lt'a la /1I.'/IIlilogación
dd calentador ill.ltalllall{'n 11 gas l/h¡I"Ca "Fagol"", /IIode/o
D-15, al ca/emador illshlmáJU'o a gas lII<1rr(1 ¡(JfU,l·CO,
mude/o ,lfT-5B. fáhnl'ado ¡IOf ,(Far.:or Elcctrodoméstu·o',
S,)cICdad ('oope/'ullra /'¡¡¡II!ad,¡" el) J!O/ldUlgOII (11/1-
¡lIí::OJa). '

968

Recibida en la Dirección di..' Administración Ilh.,1ustrial la solicitud
presentada por <d'~~gr)r Ekctrodom0sIicos. S?cicdad C~)()pcratiY~1 limi
tld~:m. con dOllJlCJilO sonal en barno de San Andrcs. mUlllnplO de
Mondragón, TL'rritario Histórico de Guipuzco.1. para la ampliación de

37.746.570........

UNIVERSIDADES

Total

967

'.'.
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Resultando que se ha cumplido el trámite legal de remisión de la
documentaCIón al Ministerio de Industria y Energla para su informe, sin
que se ha~an impuesto modificaciones o condICiones i,.'s¡x:ciales en los
pkuos reglamentarios:

De rKuerdo con k, estrlblecido en la rekr¡J;¡ dlsposiC'lón y con la
Orden del [)ep;lrtnmel1f0 de lndustna y Energía de 5 de marzo de 198b
de asigna(]on de funCIOnes en el campo de la homologación y la
aprobación de protoHpoS, tipos y modelos, mudificada por la Orden
de 30 de mayo de 19S6, he resuelto:

Homologar los citado~ productos, con las contrasenas de homologa
cion ePA-BOL CP.\-2302, CPA-2303, ('P-\-2304, CPA~2305,

CPA-2306, CPA"2J07, ePA-230S, CPA-:2309, CPA-2JIO. CPA-2311,
CPA·2312, CPA-Di}, CPA-23 14, CPA<:31.'i. CPA-2316, ePA·23l7,
CPA-23 1S, CPA·2319, CPA·2320, CPA-2321, CPA<~322. CPA-2323,
CPA-2324, CPA-2325, CPA-2326. CPA-2328, CPA-2329. CPA·2330,
CPA-2331. CPA-2333. CPA-2334, CPA-:2335, CPA-nJ6, CPA-2J37,
con fecha de caducidad 25 de octubre de 1993, a nombre de- «Alu-Perfil
Espaiiu, Sociedad Anónin1<m y disponer como fecha limite para que el
interesado presente, si procede, los certificados de conformidad de la
producción untes de! día 25 de octubre de 1993. con las mismas
características de las homologaciones iniciales,

Lo que se ha('e publico para general conocimiento.
Barcc1ona, 25 de Qctubre de 1991 ,-El Director general, Albert Sabala

Durán.

M.e~iante. Orden Foral 1940j1987. de 20 de julio, del Consejero de
AdmJl~lstraclón Local. se inici? un expediente de segregacian del
Concejo .d~ Irurtzun, del. mUOlClpIO del Va[le de Arakil, para constituirse
en munlclpo llldepcndlente, habiendo obtemdo la conformidad del
AyuntamIento, según el acuerdo del Pleno, de fecha 20 de noviembre
de 1990.

Del ex.a-men del expcd!ente ha quedado acreditado el cumplimiento
de las normas y procedimientos estableCIdos en los articulos 6, 8 y 9 del
Real Decreto Legislativo 781j1986, de 18 de abril, y 3, 6, 8, 11, 12 Y 14
del Reglamento de Población y DemarcaCión Territorial de las Entida
d~s L~c~~es, al. ser el derecho aplicable en virtud de lo dispuesto en la'
dlSp~s,I~lOn ~~lClonal octava de la Ley Foral 6j 1990, d,2 de julio, de la
Adml11lstraclon Local de Navarra, por habcrse iniciado el expedientc
con anteri~rida~.a la entrad~ en vigor de la referida Ley Foral.

La JustJficanon del expediente se encuentra en los motivos contem
plad~s ~n el articulo? del Reglamento de Población y Demarcación
T.errnon~1 de I~s Entidades Locales, tales (·omo la implantación de
diversas IOdustnas en la zona objeto de segregación que han llevado a
fuertes movimientos migratorios hacia el núcleo urbano debido al
aumento de ofertas de empleo, perdiendo como consecuencia el carácter
ncta'!lcnte rural que anteriormente tenía el Concejo de Irurtzun y
modificando profundamente las costumbres y modos de vida en
contr~posición a los del resto de Concejos del Municipio, que conservan
las mismas características rurales.
, P~r otra part~, ~n el expediente ~c contemplan las estipulaciones
J~n.d~~as y eeonor:ll~c~s preCl~s. para asegurar de forma equitativa la
dlVlslon del mUOlClplO, permitiendo que los resultantes cuenten con
recursos sufiCientes para prestar los servicios de ámbito local sin
dis.miJ)ución de los niveles. de calidad y para ejercitar las compete~cias
atnbUldas por el ordenamlCnto jurídico,

.. Igualmente, s,:, a~lgna el nombre de lrurtzun al nuevo Municipio,
fi]andose su capnalidad en el único núcleo urbano existente, v se
determinan los nuevos límite .territoriales del término municipal. -

A su vez, habiéndose remItido el expediente al Consejo de Estado, de
eonfornlldad con 10 dispuesto en el articulo 9.4 dc1 Real Decreto
Legislativo 781/19S6. de 18 de abril, es mformado favorablemente con
fecha 4 de juho de 1991.

En su virtud, a propuesta del Consejero de .Administración Local y
de co~(ormldad con el acuerdo adoptado por el Gobierno de Navarra,
cn seslon celebrada el dla 25 de noviembre de 199 L decreto:

Articulo l.w Se aprueba la segregación del Consejo de lrurtzun del
munKlpo del Vallc de Arakil para su constitución en municipio

la ~on:ologación concedida a un calentador instantáneo de agua
sanitaria a gas marca «Fagom, modelo D·15. al calentador instantáneo
de agua sanitaria a g~s' marca. «~fayc>}, modelo MT-58, fabricado por
«Fugor ElcctrodomestlCos, Sociedad Cooperativa Llmitadm) en su ínsta
I<lción industrial ubicada en Mondragón (GUlpüzcoaJ:

Resultando que por clmtcrcsado se ha presentado la documentaCIón
exigida por la vigente legislación que afecta al producto cuya ampliación
de homologación solicita; .

Resultando que por Resolución de n de noviembre de 1989 de la
Djrcccíón.~cncral de Indus~r}J, del r"tinisterio de Indus1fla y Energía,
se P[O(.:CdlO a la homologaclOn de un calentador Instantáneo de agua
s.1mtana a. gas marca «FagoD),- modelo D-SI, con la conlrascila de
homologaCIón CBT-001 J, ampliándose la misma al calentador instantá
neo de agua s::mitaria a gas marca ({Fagor», modelo 0-15;

Rcsuhar:do qu~ la homologació~ concedida se pretende ampliar al
ca!Cn~ador m~tantanl'o de ~gua sa,nltana a gas marca «Mayo>, modelo
r-,.·tT-.')B, consIstiendo las diferenCias respecto del modelo derivado en
c<llllbios estéticos,

Esta Dirección, en virtud del Decreto 275/1986, de 25 de 'noviembre,
s~)~)re calidad y scgl.:lridad i,ndustrial, ha acorda~o ampliar la homologa
clon al calentador mstantaneo de agua sannana a gas marca «Mayo),
n!odelo MT.5~, mante.mendo la misma contrasena de homologación
(BT-OOI), debiendo el mteresado presentar, en su caso, el certificado de
confonllJdad de la producción antes del día 13 de diciembre de 1993.

Se definen, por último, como características técnicas para cada tipo
homologado los que se indican a continuación:

Marca: «Mayo).
Modelo: MT-58,
Tipo de gas: Gas ciudad/gas natural.
Potencia nominal: 8.700 W.

C<:mtr.a la prese~te Resolución, que no agota la vía administrati va,
podra el ~nteresado Interponer recurso de alzada, a tenor de lo dispuesto
en el artlculo 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo ante el
ilustrísimo señor Vlceconsejero de Administración y Politica Industrial
en-el plaz.~ de qUince dias hábiles,-contados a partir del siguiente al de
su receptlon.

La pres~nte. !tesolución entrará en vigor a partir del día siguiente al
de su pubIJcoclon en el «Boletín Oficial del País Vasco»,

Lo que se hace público para general conocimiento,
Dado en Viloria-Gasteiz a 13 de diciembre de 1991.-La Directora de

Administración Industrial, María Luisa Fuentes Alfonso.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

RESOLUCION de 25 de octubre de 1991, de la Dirección
General de Seguridad Industrial de! DeparIamento de
Industria y Energ[a, por la Que le modifica, por cambio de
nombre de la Empresa fabricante, las resoluciones de
homologación de perfiles extrusionados de aluminio y sus
aleaciones con numeros de contraseñas de CPA-230J a
CPA-2J26. de CPA-2328 a CPA-233J ,. de CPA-2J33 a
CPA-2337, concedidas el 11 de mayo de /987 a ((Alu-Perfil.
Sociedad Anónima» y fabricados actualmente por «Alu
PCI/il Espwla. Sociedad Anól1ima;J en su instalación indus
trial ubicada en Rubi (Barcelona).

Recibida en la Dirección General de Seguridad Industrial del
D('p~rtam.ento de Industria y Energía de la Generalítat de Catalunya la
soliCItud presentada por ({Alu-Perfil Espana, Sociedad Anónima», con
domIcilio social en carretera de Malins de Reí, kilómetro 8,6. municipio
de Rubí, provincia de Barcelona, para el cambio de nombre de las
homologaciones de perfiles extrusionados de aluminio y sus aleaciones,
fabricados por «Alu-Perfil Espana, Sociedad Anónima» en su instaladón
industrial ubicada en Rubi .(Barcelona);

Resultando que el interesado ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al cambio de nombre de las
homologaCIOnes que solicita, y Que c1 Laboratorio del Instituto Nacional
para la Calidad de la Edificación, mediante dictamen técnico con clave
S-4/87 y ,PR-16/87, Y la Entidad colaboradora Bureau Veritas Espanol,
con certificado con clave BB.CIB990jOI87j86, han hecho constar,
respectivamente, que los tipos o modelos presentados cumplen todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1699/1985, de 27 de diciembre, por el que se declaran de obligado
cumplimiento las especificaciones técnicas de los perfiles extrusionados
de aluminio y sus aleaciones;

970

COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

IJr.:CRETO FORAL 535//991, de 25 dc no\'icmbre. por el
que se I1pI'I/eba la segregación dd CunceJO de Irurt=lIll,
j./crtCI1('C/cntc al lllUfllÚPO del ¡ 'allc de Amkil, para conslÍ
lIllrse ('11 muniCIpio lIIdcpendU'l1lc,


